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Acuerdo por el que se pospone la aprobación del borrador del 
acta de la sesión anterior. 
 
Acuerdo por el que se aprueba el expediente de contratación, 
los pliegos de condiciones, y la convocatoria de procedimiento 
negociado sin publicidad para la adjudicación de diversas obras 
municipales  
2. 1.) “RENOVACIÓN DE CONDUCCIÓN DE IMPULSIÓN (4ª FASE)” 
2. 2.) “AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN A NORMATIVA DE INSTALACIÓN 
DE PISCINAS MUNICIPALES” 

 
Acuerdo por el que se aprueba la adhesión del consistorio a la 
asociación  “Subida Virgen del Castillo” y se nombra la 
representación municipal.  
 
Acuerdo por el que se solicitan subvenciones para diversas 
actuaciones municipales, al amparo de  la Resolución de 26 de 
diciembre de 2007 del Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León para la contratación de trabajadores desempleados en la 
realización de obras y servicios de interés general y social 
durante 2008. 

  
Acuerdo por el que aprueban diversos expedientes de 
contratación; 
.- Contratación de un Topógrafo 

.- Contratación de Oficial y Peón destinados a obras municipales. 

.-Contratación programa de gestión contable municipal 

 
Acuerdo por el que aprueba la relación de pagos y gastos nº 
2/2008.- 
 
 

Bernardos, a 18 de enero de 2007. 
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EL ALCALDE,                                 EL SECRETARIO, 

 
 
 
Fdo. Jesús Pastor García 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


